
Proceso Ejecutivo 11001310300920210007800 
Demandante José Fernando Stozitzky Guzmán 

Demandado Lina Fernanda Mancera  

Ingreso al Despacho 18/06/2020  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., septiembre nueve (9) de dos mil Veintiuno (2021).- 

Ref.: Ejecutivo No. 11001310300920210007800 

Demandante: José Fernando Stozitzky Guzmán 

Demandado: Lina Fernanda Mancera 

Proceso del Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación interpuesto por el ejecutante JOSE FERNANDO STOZITZKY 

GUZMÁN en contra del auto que negó mandamiento de pago1 datado el 

26 de abril de 2021. 

ANTECEDENTES 

Advierte el recurrente que frente al documento base de recaudo, que 

tiene las características y requisitos que exige el artículo 422 del C.G.P., 

por lo cual el allegado con la demanda, constituye plena prueba de la 

obligación ejecutiva en contra de la demandada LINA FERNANDA 

MANCERA CAMPOS, además, procede a demostrar sumariamente que el 

ejecutante cumplió con lo acordado en el documento base de la 

ejecución.  

De entrada advierte el Despacho, que se mantendrá la decisión adoptada 

en el auto recurrido, toda vez que revisada la documental aportada con 

el escrito de reposición, se adoso la prueba del cumplimiento de la 

cláusula quinta en sus literales a) b) y c), esto es, la entrega material de 

unos predios2, así como la escrituración de cada uno de ellos, hasta el 

planteamiento de este recurso, y la calificación de la orden de pago se 

realizó con fundamento en lo allegado a la presentación de la demanda 

como corresponde.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 9° Civil del Circuito: 

                                                           
1 Documento ‘‘05AutoNiega Mandamiento’’ 
2 De conformidad con lo indicado en las escrituras públicas No.  
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RESUELVE 

PRIMERO- Mantener el auto objeto de censura. 

SEGUNDO- En consecuencia de lo anterior, se dispone conceder el 

recurso de apelación subsidiario, ante la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá D.C., en el efecto suspensivo. Remítase a la Corporación en 

cita el expediente virtual para lo de su competencia. 

Personería al Dr. EDGAR YAIR HERNÁNDEZ ROMERO, como apoderado 

de la parte actora, en los términos del poder3 conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

LMGL 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
3 Pág. 1-2, Documento ‘‘03Demanda’’ 
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